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Solicitud de subvención para traslados MATERIAL DEPORTIVO
	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE

	Nombre de la persona/entidad  solicitante

	NIF



	Dirección/domicilio social

     
	Núm. de inscripción en el Registro de Entidades Deportivas Illes Balears

     

	Población      
	Código postal      

	Teléfonos      
	Fax      
	Correo electrónico      

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

	Apellidos y nombre
     
	NIF                                                                            Cargo
                                                                         

	Teléfonos       
	Fax      
	Correo electrónico      

	DATOS DE LA SUBVENCIÓN QUE SOLICITA

	Deporte

	Modalidad
     
	Fecha de celebración de la prueba  

     

	Campeonato / liga

     
	Localidad donde se celebra

     
	Equipo rival (si procede)

     

	Categoría de la prueba
Absoluta  FORMCHECKBOX 

	Juvenil  FORMCHECKBOX 

	Cadete  FORMCHECKBOX 

	Infantil(*)  FORMCHECKBOX 


	(*)Un deportista pertenece a la categoría infantil cuando ha cumplido 13 años.
Prueba o campeonato organizado por la Federación deportiva de  
Isla de inicio del traslado
Núm. vehículos trasladados

Tipos de material deportivo trasladado (*)

Núm. de material deportivo trasladado
EIVISSA

     
     
     
FORMENTERA

     
     
     
MALLORCA

     
     
     
MENORCA

     
     
     
(*) Caballos, perros, palomas, motocicletas, coche competición, quads, piraguas, kayaks, bicicletas, barcos, barcas, etc.
Puerto  o aeropuerto de destino del traslado :  
Relación de justificantes

	Proveedor
	Importe de la factura
	  factura
	
	Forma de pago (*)

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     


(*) Elegir una de estas tres opciones

1. Pagada al contado. En la factura debe constar el nombre y apellidos, DNI y cargo de la persona que ha cobrado, firma y fecha de cobro.

2. Pagada por transferencia bancaria. Copia de la transferencia bancaria.

3. Si el pago ha sido practicado con tarjetas de crédito, es necesario entregar el recibo del pago y una copia del extracto bancario de la tarjeta donde figure el apunte del cargo
Relación de vehículos trasladados
	Marca i/o modelo
	Matrícula
	Dimensiones
	Nombre y apellidos conductor
	Importe del traslado del vehículo

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     


IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONES FÍSICAS (IRPF)

Las ayudas percibidas en virtud de la presente convocatoria están sujetas a tributación por el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF), cuando el beneficiario final sea una persona física y no pueda acogerse a exención alguna, en particular la prevista para los deportistas de alto nivel en el artículo 7.m de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
RELACIÓN DE DEPORTISTAS QUE HAN COMPETIDO Y DE TÉCNICOS
	Nombre y  apellidos
	Categoría de edad (*)
	Condición (**)
	Fecha de nacimiento
	Prueba en la que ha participado
	Resultado o posición obtenida en la competición individual (***)

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     


(*) CATEGORIA D’EDAT: (SEN) Sénior / (JUV) Juvenil / (CAD) Cadete / (INF) Infantil (mínimo 13 años)
(**) CONDICIÓ: (1) Deportista / (2) Entrenador / (3) Delegado / (4) Técnico federativo / (5) Tutor de un deportista menor de edad / (6) Mecánico de pruebas de velocidad / (7) Asistente de pruebas de cross y trial / (8) Conductor de camión o de furgoneta de carga 

(***) RESULTADO O POSICIÓN OBTENIDA EN LA COMPETICIÓN INDIVIDUAL: Solo deportes individuales 
	DOCUMENTACIÓN QUE HAY QUE ADJUNTAR A LA SOLICITUD


A.
 FORMCHECKBOX 

En caso de personas físicas: Fotocopia del DNI de la persona firmante de la solicitud

B.
 FORMCHECKBOX 

En caso de personas jurídicas:

- Fotocopia del NIF de la entidad
-Fotocopia del DNI de la persona firmante de la solicitud, juntamente con la documentación que acredite la representación en qué actúa.

C.
 FORMCHECKBOX 

Certificados de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad Social, con la Agencia Tributaria y con la hacienda de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

En caso de no aportar los certificados mencionado se entiende que da el consentimiento para que la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears para hacer de oficio las consultas necesarias para comprobar el cumplimiento de la obligación de estar al corriente de las obligaciones tributarias.

D.
 FORMCHECKBOX 

Copia de las facturas acreditativas del desplazamiento
E.
 FORMCHECKBOX 

Documento de acreditación del pago de la factura (Pagada al contado: en la factura debe constar nombre y apellidos, DNI y cargo de la persona que lo ha cobrado, firma y fecha de cobro. Pagada por transferencia bancaria: Copia de la transferencia bancaria (pagada con tarjeta de crédito: recibo de pago de la tarjeta de crédito y una copia del extracto bancario de la tarjeta donde figure el apunte del cargo)
F.
 FORMCHECKBOX 

Copia del acta del partido o de la prueba deportiva, o certificado de la entidad organizadora o de la federación deportiva correspondiente relativa a la participación o la asistencia del deportista o del club en la competición
PLAZO PARA PRESENTAR LAS SOLICITUDES 

El plazo para presentar las solicitudes es el siguiente:

- Competiciones deportivas realizadas entre el 1 de noviembre de 2023 y el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares: Dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria.
- Competiciones deportivas realizadas a partir del día siguiente de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares: Dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la realización de la prueba deportiva.
DECLARACIONES

La persona física o el representante de la entidad que solicita esta subvención debe cumplimentar y firmar el documento de declaraciones de obligaciones.
a) Personas físicas (Deportistas): De forma electrónica mediante el trámite telemático que estará disponible en el procedimiento publicado en la Sede Electrónica de esta Administración, al que, de conformidad con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, se deberá adjuntar la solicitud específica del procedimiento que estará disponible en la Sede Electrónica de esta Administración, firmada electrónicamente.

De manera presencial en las oficinas de registro de la Administración autonómica o en cualquiera de los demás lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
b) Personas jurídicas (Clubes deportivos y federaciones deportivas): 

De forma electrónica mediante el trámite telemático que estará disponible en la Sede Electrónica de esta Administración, al que, de conformidad con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, se deberá adjuntar la solicitud específica del procedimiento que estará

disponible en la Sede Electrónica de esta Administración, firmada electrónicamente.

No se tendrán por presentadas en el registro las solicitudes que se presenten por cualquier otra vía telemática diferente de este trámite telemático.
SOLICITO
	La concesión de una subvención por el importe de 
	


para compensar los gastos efectuados para el transporte del material deportivo a competiciones oficiales de carácter no profesional, por la cual cosa se adjunta la documentación exigida en la convocatoria. 
	Localidad y fecha      

	Firma de la persona/ representante legal de la entidad solicitante










Nombre y apellidos      







Cargo       

	DATOS BANCARIOS DE LA PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE

	Declaro:
1. 1.- La titularidad de la cuenta bancaria correspondiente a los datos siguientes, al efecto del ingreso derivado del procedimiento de solicitud de subvención: 

	País
	Control IBAN
	Código Entidad
	Código sucursal
	DC cuenta
	Núm. Cuenta

	(2 dígitos)
	(2 dígitos)
	(4 dígitos)
	(4 dígitos)
	(2 dígitos)
	(10 dígitos)

	ES
	      
	      
	      
	      
	      


2. La posibilidad de acreditar documentalmente los datos que se mencionan en el punto 1, en caso de que se me exijan.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma, una vez realizados los ingresos en la cuenta indicada en el punto 1 de esta declaración queda eximida de responsabilidad por las actuaciones que se deriven de errores en los datos indicados por el declarante.

4. Autorizo ​​a la Administración de la Comunidad Autónoma a consultar los datos de identidad de bases de datos de otras administraciones a las que pueda acceder para verificar los datos aportados mediante esta declaración.

Firma de la persona/representante legal de la persona/ entidad
Nombre y apellidos      
Cargo      
MUY IMPORTANTE: RELLENAR, FIRMAR Y PRESENTAR TAMBIÉN EL IMPRESO DE LAS DECLARACIONES
 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y con la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de datos personales contenidos en esta solicitud. 

Tratamiento de datos. Los datos personales contenidos en esta solicitud serán tratados por 

la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en concreto la Dirección General de Deportes. No obstante, dado que este modelo de solicitud no está previamente vinculado a un órgano concreto, responsable del tratamiento, la información sobre la protección de datos se ampliará y especificará en la primera comunicación que haga el órgano competente en la materia sobre la que se solicita el ejercicio de derechos. 

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, oposición y no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, en su caso, en los términos establecidos por el RGPD) ante el responsable del tratamiento, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es ). 

Una vez recibida la respuesta del responsable o en caso de que no haya respuesta en el plazo de un mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tiene su sede en la Consejería de Presidencia, Cultura y Igualdad (pg. de Sagrera, 2, 07012 Palma; a/y: protecciodades@dpd.caib.es).
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